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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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9268/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, a las quince horas con diez m inutos del día trece de octubre del dos mil 
veinte. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información NQ9268 presentada por la solicitante  quien ha solicitado la siguiente 
información: "  el ISSS la opero y reconstruyo rodilla en 1998 
(febrero), posteriormente ella dejo el país y a este día necesitamos contacta r el medico 
ortopeda que la opero pues es necesario hacerle unas consultas. Es esto posible? No 
contamos a este momento con su número de Afiliación y a esa fecha no habían dui. ". 
Hace las siguientes consideraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la informac ión solicitada es de carácter pública ofic iosa. en consecuencia y de 
conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10. 61, 
62, 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, resuelve: 

Proporciónese a la solicitante el enlace web del Call Center DR ISSS EN LIN EA 

httos: / /wvvw. tra nsoarencia. o ob.sv / 1 nst:tutions/ 1sss/ se rvices/ 8199 
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